
C ontrato IVo. MSHUAC-DOP.053-020-2029

TlPo DE coNTRATo: oBRA PUBLICA A pREcros uNtrARtos y TlEMpo DETERMINADo

EMPRESA CONTRATADA: REY DAVID MOMLES OREA

REPRESENTANTE LEGAL: REY DAVID MORALES OREA

NUMERODECONTRATO,ffi

OBJETO DEL CONTR/

CHAMIZAL 
'=' 

*'-
PUBLICO MULTIDEPORTIVO DENOMINADO EL

UAICACIéru: CALLI CRISTOBAL COLON ENTRI CARRETERA FEDFRAL

CRISTOBAL COLON

IMPORTE DEL CONTRATCI:

SUB TOTAL; $ 2,{39,731.S5

IVA:

TOTAL:

$ 342,357.0§

$ 2,482,099.60

CIRIGEN DE LOS REGUR§OS; FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

FORMA DE PAGO: MEDTANTE FORMULACTON DE ESTIMACIONES.

I!¡IODALIDAD DEL TIPO DE PROYECTO:05 REHABILTTAC|óN

lNclDENclA DEL PROYECTO: 02 COMPLEMENTARIA

PERIQüO: DEL i3 DE OCTUtsRE DEL 2023 AL 27 DE D¡CiEMBRü DE 2023

FECI.IA D§ FIRMA: 12 DE OCTUBRE DEL 2023

FORMA DE ADJUDICACION: LICITACIoN PLJBLICA

NUMER0 DE 0BRA: f:lSM/23l053/001

RUBRO DEL GASl'CI: 0218 URBANTZACTON

suBcLASlFlcAcloN DEL PRoYEcrO 21421 EspACto puBLtco MULTtDEpoR

r,i]uNrctPAL (FtsM) 2023
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C o ntrato IVo. MSH UAC-DOP,053-020-2023

H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUA,N
HUACTZINCO DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS

coNTRATo DE OBRA PÚBLtcA A BASE DE pREctos uNtrARtos y lEupo DETERMTNADo ouE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JOSUE GUZMAN ZAMORA EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN HUACTZINCo, PRoFA. MIRIAM MENESES GARcIA
EN su cRRÁcrcn DE stNDtco MUNropAL,l*g.p.-naotA NAVA pEREz rñsú óÁnccrÉn pr TESoRERA
MUNICIPAL Y EL ARQ. JAvIER FRANco oRDoÑE4 en¡ $u cnnÁCTER DE DIREcToR DE oBRAS pÚeLIcRs,
A QUIENES EN Lo sucEStvo sE LEs DENoMTNARÁ "ru ayuurAMtENTo y poR oTRA nARTE rq 1r_6¡,c.REY DAVID MORALES OREA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
OUE CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMIruERÁ "AMEIS PARTES" DE
srcutENTES ANTECEDENTES, DECLARACIoNES y cLÁusulqs: \\

DECLARACIONES ::)'i-1.- DE ''EL AYUNTAMIENTO'': 2

A).- Que su Titular se encuentra facultado para celebrar el presente contrato mediante el
LICITACION PUBLICA, en términos de lo dispuesto por los artÍculos 115 fracciones l, ll; lV
constitución Politica cle los Estados unidos Mexicanos; l\rt. g'1 pá;.rafcs 40 y 60 de Ia
ConstituciÓn Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Aús. 41 fracciónes XVlll, XlX,
146, 147, 148 y 149 de la Ley fvlunicipat del Estado cje Tlaxcala.

A).- Que acredita llamarse como ha quedado escrito en el Acta de nacimiento núm. 207 , en el libro núm.
FECHA DE REGISTRO 04/08/1992 del registro civil del Municipio de ZACATELCO, Estado de TL

ts).- Que tiene establecido su ctomicllio en Av. Revolución No. 1, Cócligo Postal g0195. en Municipio de San Juan
Huactzinco, Tlaxcaia, niisnro que señaia para ios fines y efecios legaies de esie coni¡.ato.

C).- Que para cubrir las erogaciones que se cleriven del presente contrato, cuenta con recursos financieros
autorizados por la Tesorería del Munic¡p¡o de San Juan Huactzinco, a través d€l PROGRAMA: FONDO
DE INFRAESTRUCTURA SCICIAL MUNICIPAL (Fl§M) 2023. de conformitjad con to que establece el Art.

P.;li,tj¿?i 
raiativo ai Decreio cie Presupuesto de Egresos del Estacio de Tiaxcafa para ei r¡erci¡ilrr,,,,

Fiscal 2023.

D).- Que la adjudicación del presente contrato se realizé por cle conformidacl con los arts. 10, 11, 12, 15, j7,
27,28ÉracciÓn ly 30 FracciÓn lde la Lev cfe Obras Públicas oara el Fsfár.ió cto Ttavnet* rr qr¡q [\/tr¡r27, 28 Fracción ly la Ley de Obras Públicas para el Estado <Je Tlaxcala y sr"rs
bajo la Modalidad de LtCtTACtON PUBLICA.

¡1.- DE "EL CONTRATISTA'I
Fl. Avut'r

Coñstit
04, co§h

cnto
¡"lai

Tlax.
B)-- Que el (la) C. REY DAVID MORALES OREA, acredita su personalidad como persona física con 

"r"ou§LlHffiíllelector nÚm. 0595089T^Ss1I, y leñala como domicilio fiscal en: CALLE 5 DE MAvO No 30, g$mft$l,tl
SEGUNDA ZACATELCO, TLAXCALA C.P. 90740, Teléfono Núm. 2464976082, declaranOo ná¡ü props_,6i-
de decir verdad que se encuentra en pleno goce y ejercicio de sus derechos.)

C).- Que para efectos fiscales la $ecretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó el Registro Federat de
Contribuyentes número MOOR920719lW0 y se
fiscales.

ql corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
\

de
Ia
t-

t,

Av. Revol ución No, 1 sa n J ua n H ua crzi«'üüiitüürü:"'c. r.'
cel,246 10t 92 6'
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C o ntrato ¡yo. MSHUAC_DOP-0S3-020_2023

D)'- Que tiene capacidad iurídica para contratar y obtgarse en.la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,disponiendo de la organiz'acion y roJererig,lqcis qa¡a eiro v-'qüórru er cumprimiento y ejecución cuenta conlos recursos técnjcosy económióos necásarios, asi como peisoñi,,pl la experiencia y óapacidad requerida
33lXi: !"""XÉH[i?jigg:J#:,:,"Lpt, ¡n¡c¡ar oá inriáo]ái" ¡, ejecución de ros'iáa¡os en apeso ar

E)'- Que conoce y previamente inspeccionó las áreas, ubicación e instalaciones en las gue se deben llevar a cabo lostrabajos objeto del presente contratá, a t¡n oá "á.riáár*;ü;;;r ractore, áJ cárátli-"iirnrtorógico, regar,técnico, económico, financiero v áárin"t,at¡vo que ¡nieruráneñen su ejecución.

F).- Que conoce y se obliga plenamente a
del Estado de Tlaxcala y sus mur

los requisitos que establece la Ley de Obras públicas
frucción del Estado de Tlaxcala, lás Norma. fé;i.a,

G)'- Que

H).-'EL

ilr.-

de la Ley de

DE"

Esios anexos

bajo protesta de
51 de La Ley cle

por

ó Caftas

at

legales aplícables, así como el

señala el

mexlcano por
bajo pena de

§
NoN
r\¡o
l{

-8
a,
u
z

i
G

qt

3.-

Is* rJ
rt *t

A).- Que para
*!
C

dirigirse a
curricular AYUNT,

Los
los trabajos, que pudiera tener efecto§
presente contrato. **HF

la cual foma parte i

B).- Ambas Dades reconocen mutuamente la personalidad conda Iao nhli^^^;^-^^ .,..^ -',. :

i1l#.;¡reüi";;J',ill;'l?i;'J¿ll"J: ::i:",ffi1iiff-H: H,nTíi'§ijJ""""#fli:f:::'lgt?::para cuyo efecto cuentan con amplias yfacultades para obtigarse en los term¡no; ü;;';;'il;dff,ilü:ñ:H::l

rf
* #f'; llr 

,
> lt

contenido de los

l.- Catálogo

Calk 5 c. Mayo No. ló
se.c¡on rd¿ z¿caretc; It¿xcála

rd. 16 49 760 8?
Celi26 109 92 m

)

Av' Revorución No.r, san Juan Huactzinco, Tlaxcara. c.p. 90195 Ter. 01 1246) 467
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Gont¡ato rvo. MSHUAc-Dop_053_020-2023

cr-ÁusuLAs

PR¡MERA. OBJETODELCONTRATO.

;::fl:r:H:,::"_::::i::j..:i"oNrRA,srA,, ra rearización de ra obra: REHABrLrrAcroN DE

ACCESORIOS, INSTALACIONES,
CERCAS DE REAJACERO Y MALLASICLONICA, PINTURA,

en: REHAB|L|TAC|ON DE ESPAC|OPUBLICO MUL

Municipio del mismo "EL CONTRA
de SAN Jt.fAN HUACTZTNCO,

acatando para ello
del presente contrato,

inciso G, del C

integrante de

iv§§
"EL CONTRATISTA,se ol
terminarla a más tardar el
que se anexa al presente

SEGUNDA.

TERCERA.

''ELAYUNT,
la cantidad

Monto Totai:

CUARTA.

,nto
¡al

ax.

en el punto

t"-,

objeto del presente contraio,

rOS OCHENTA Y DQ§".
60t100 M.N.) que í f

bt'*"r'{[f,g*9:.:iJ:fji:::li:.fl:"^yt3g:i:g delerá¡ rormurar con una periodicidad no
tSII§flEIt;;1?3;,1,j::",:Er:"*:Frr:r-11i1ÉI[§fi,:T#?fft?iil+Xi,lE^t]3slj;",,:
3:?"lXi,T:ffHiyff tlajlt:-i#i;+""y"{isál:rqBT,iTr':hf','Y.H#5,U'3;?8i:t.*}pago; para reatizar ta revisión y autorizácíénJj ür;üi};il;.:Hffirr(acron sue acredrte Ia procedencia dBsll
naturales siguientes a su presentación Fn st qr rnr raer^ ¡ra ar ra -, ,.,^- .,,---3 -gon, 

yn plazo no mayor de quince días33:Tí1ffig:§H;,¿'¿ffiiTl?jjT-x;*.§i:*irr"ii:&"!j$ff:iii,*ür!ffi#i'§:ii.';r;:.fl:;
;:i?,:fji:1'&:3;,:HJi$?I:,liÍ*;Í::."::l"T,j:lrihix,*inp^[:§,',:,:?',"Jil1,H,iln3::ffi§;i:Í3:
ffi',1?i;lTf¿?,",:'xHffi,?:ÍJ,%1'ñfj"!"j::lY::'ixxi,ylilq^i''i'f Bff':!?;llli"i:;, hii::liT?§§;no mayor a veínte días naturates cointaooi á ñárt¡r o" rai""nu en'q;;]:'" ' pajo su responsab¡l¡dad, en un plazo
obra, fácha que se nurá corsta, tanto en b*ánnr¡ rre ahro ,:^ *,]Ill sid,o autorizadas por el srperv¡sbi oÁ

H:Ayun
LOn§ti

ruru.sfl?n*

r'!b

obra, recha que se hará constaiirñio * óit¿i#;ñ;:;ffi il H'"i13ffi:S,',¿Tffi#

lruo R¿v

Av. Revolución No.l san ruan Huactzinü:tiá'itüÍá:,'eiÉl gorgs :"f$.W(zorl 
ou,

roqres0

»-

--:4

"*InlliEr-

I,

.l



f;$
{üüciiinco

contrato rvo. MSHUAC.Dop-053-020_2023

QUINTA. ANTICIPO.

No sE oroRGA ANTlclPo. (No obstante, el pago o no delanticipo, la empresa queda sujeta a tas declaracionesde la misma).

SEXTA. GARANTíAS.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO"

l13._Sj¡r-T!1j]r et cumptimiento de todas y
CONTRATISTA" se obliga a otorgar Carta r

$110,000.00 cien mit pesos 00110d M. N. y fianzi
N. en adelante) a favor de la Tesorerla Oál ¡ylun
(diez por ciento) del importe total señalado en la

obligaciones derivadas del presente contrato, "EL
(cuando se trate de obras menores a

$110,001.00 cien mitun peso 00/100 M.

autorización expresá

Los documentos
días naturales a

GARANTíA DE

,'EL CO

§ÉPTIMA.

f os precios

Cuando los
circunstancias
ineptitud de

AMIENTO".i

NTRATISTA" deberá
cruzadc que responda p
M.N) y fianza cuando
Tesorería del Municipio
(diez por ciento) del impol

ti {iü¡

demás factores que i
aún no ejecutados,
AYUNTAMIENTO" et su dicho,los articulos antes tf
La revisión de los 

"orto, 
S%

documentac¡ón comprobatr:ria
otorgarlo.

5*|^§::,Í: j?:"[?i:1:l§;"5,i"iJyInl':Illg.^3tl11i_1-"!! coNrRAfl§rA" er ajuste o" .tt¿ktq,a,
;:'§;??[1i_:,,".'#H].il:f::Bi:: *nro**." r,,."uí*áiiánáu ü,*".Ioni¡ilii.1.qrr*;,J"# ffi,;";J;,lri;
*:.:1i|flT?"::::ki=::::j,:.1". td'il;* ta rechá ;ñ ¿ñ;El;Vü§iiil;üffÜ'1"#,,:ii5'?1? 3:"Tff:iincremento o decremento respectivo.

Tlax. por un monto iqual al 10%
sólo podrá ser cancelada qon la

a
, por

de meses a partir

siguientgi r \lt)"' ,
ones, o
, culpa,

salarios)
de los costos de

llt )& 49 lñ82
Ail6108 92 60

Crle 5 dc Máp M. l0
S«cióñ 2d¿ Zeatelco Tlaxcá¡¡

por "EL C(

:l

10,000.00,
M. N. en

l

rl
Av' Revolución No,1 san Juan Huactzinco, Traxcara. c.p. 9019s rer. 01 (246) 467
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OCTAVA. INTERESES FOR DEMORA Y/O REINTEGRO DE LOS PAGOS.

Contrato IVo. MSIIUAC-DOp-0S3-020-2023

) por el númerc de
) , monto que será

se hará
pactado, en cuyo

último mes o
el monto

el simple retardo

trabajos por causas

Tratándose de pagos en.exceso que haya recibido "EL coNTRATlsTA", éste deberá reintegrar las cantp:g1f?":?ji?jl; gjlll.jtg::::,g"Il"spondientes, conrormá a un, tara qre iéiá igrái alá estaorec¡oaLev de Insresos del Estado de rtaxcala en rdi ca'o"lá ¡il;ó;ffr;üüffi;"iJ;i"fi;ffJ.'Í:#"#.
::Pg*l::l^,?^l?:-?a¡!idades pagadas en 

-exceso 
en cao'a caso-y ée computarán por días calenoJiá ffi.ñ:;del pago hasta la fecha en que se [ongan efectivamente ras cantiáade. , 5üü!¡.átñ';;1,Ef i+ülii,

NOVENA. PENAS $§
,,EL AYUNTAMIENTO"

to se estánEONTRATISTA'' de AYLINTperiódicamente el

Si como consecu,
debió realizarse,

la
SE

debió realizarse, "EL A
diferencia que resutte de
meses o semanas de atr¿meses o semanas oe atrasó iá
deducido de los pagos que $e €

Si de acuerdo con io

la retención
caso, se

semana y en
que resulte
en el

imputables a
pendientes de
sin que dicho 

1

Todo gasto que "EL
cargo a "EL
hacer a "EL
CONTRATISTA''

total de los trabAlos,
el presente cSñjrato:'.

{
apoyo a Ia obra,

AYUNTAMI

lndependientemente del pago (

AYUNTAMIENTO" podrá exigir et
en los párrafos anteriole-{

H.AyuqrC
. (,OnStrtt

ttuactiíni§
causa no ¡mprt8l&E{

OBRAS

cuando las demoras sean.motivadas por caso fortuito, fuerza mayor o cuarquier otracoNTRATtsrA", no procederá retención o apricación ¿é pé"á 
"réL,iJaáste.

DÉcIMA. SUSPENSÉN TEMPORAL DEL CONTRATO.

":"t 
jl":I"t*'ff:g:,,f"9:^11T:1t,-l1TM"ll?ltu -v en cualquter momento, en todo o en parte, tos servicios

, ^¡,.,L,. v pu.u,.d susperlqer iemporalmenle y en cualqu¡er momentc

E?*f:::3^.p::31'::^rr:lf,pq?s 9 pgr razoñes oe rnterós gen;;i;i; que elo iimplique su terminación definitiva.
i'jlX'.:1,"",;.?:ttl:":""s"Hi 

proouc¡áñáo t"oái *" 
"iái1tIrJiáráJil#,EI oXsillvá"';ffi;?ffi[E[:,":i,¿:,J!t_motivaron dicha suspeniión.

-r.)*ü

a obra es menor dq lo frue
cinco por ciento)\dé la

Av. Revotución No.I san ¡uan Huact#I"'lTru;,1¡áirt.p, sodüiiTd,{ii (246) 467
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Contrato ñJo. IvISHUAG_DOP-0S3_020,2023

DÉcIMA PRIMERA. REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMlENTo",.podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso deincumptimiento de tas obtigaciones a .rig; ol ,lel cOrurnaTtSTA,,.

Asimismo' la contravenciÓn a, las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que se establecen
5: ',3rftB1?[,.Í?,3!p]t?X',*,,,T1?T:? *::*:;_**:,g T:1ii#Ji aom¡n¡st,ativas sobre ra mater¡a, por partede "EL coNrRArsrA,' dará rusar a il üü;ñ;i,ti*?ü".r,X ..ü.,iU;ilüHlT[,,.,JiT?lÍ^frfrñili^ffóB:X:cuyo caso, se apricarán ras penas convencionales conforme a ro esiioráigaiantía otorgroá párá er cumplimiento del mismo. :ido en este contrato,y¡

.>p#r:'fÉ'HEn caso de rescisión crel contrato por causas imputables a ,,EL coNTRATlsrA,,, ,,EL AyUÉ
3#::';:?:l',:': ',q::ÍiiT':":J:::b,:s:ág 1ie 

cyolir g.l;q,t* ;;;;ñ;d" ;;ü;;Zque se otorgue el finiquito corro-spondiente, to que deberá oe árectuarsá-o;#;;J'ñ: 1"0'¿Üffir[ffi:
:'f,'fft;,:Í '¿l::'Í,:-"::*::':J:1*j.y:.r.4 jagi,"¡ñ;;0"j",, preverse e, sobré,coBrudjouaún no ejecuiados que se encuentren atrasados conron¡e á p;ü,;;; ,il üffi:i#"ü¿##'rsffiffi,,!-dtr,ffi
l3#:ffi",.i:i":*:,1?: TÍl:'lr-:"1 "lXfi-i.1. üril_*o ;;í;;;il, ,,EL AyuNrA,v,,ENro,, procederá a rarescisión der conrrato cuando ;ei-ébiiinirqrÁ; 

'io1#,li'i3l'?,.iorHX'rrü'igi:-l?;JJ3:-l,T3_i.1:inir"rstificadamente los trabajos o ¡Á"urpiu L.on 
"r 

nrográmá'áá ñácucion de ra obra por farta cre rnateriares,trabajadores o equipo de construccion, y'no iJo?i" o componga argüna paÉe de ra obra *Lñrrá.r, que no cumpre
§X,,n_rTg3?1i:Tffi*X;H?y:::,,|;, o no,*os cre car'dad,-aii coro cuarquier orra cáusa que imprique

a)

b)

c)

"EL AYUNTAMIENTO" comunicará por escrito a "EL coNTRATlsrA,, la determinación de la rescisióndel contrato y las causas que lo motivaron.

3fly:3?,'Ji'R[:^Íf^1?,gfilSl q* fit+g^:J,%iTl':1a raJecha de notiricación de ra rescisión por
f,.p,i"1";J,:,i,.:,y1;ffisTJo,1, 

,;eL Có1'.¡1ilirti;;;;"J,í;;il:"fiJ"j["_§,,ilff,8 [§i:¿i: ffJmottvos de su ¡ilcurytplimiento
"EL AYUNTAMIENTO" tlT.sc}Id? el plazo de z0 (veinte) días naturares, a que se refrere er iranterior, sin respuesta cle "EL con¡rnn'i-lsiaJ. o o"ntrn clel nlazn ita ?ó /r¡oinra\ ¡ria¡ -^¡,.."^r^^ - 

t!1t9",,,,
3X,:;,":":,X3:,::'X,1-_^*?^oryi.TAlsr;;:";;Li*'ü;íüf.""'oHdñ,:.i"lsJ_T:X¡jñ;
B',f,f;i!¡fi,+T,,,i :*?,ji,y:j:"i:§ir::qÉÉ.1 ,,"",;;;I'?iJ H,ilJ}:"li.j,:,?i.lllXlfl§-,fllest; ;\

li./
ll=il,

§?m*I::A", 
y emitirá ', 'ásJru"rñ'iiái,^r^,r",á"'"1ill,ol.off:iliá]r:r,ffi::i[,:Xff#el prccedirnlento.

d) 
;:,gl;T:§rr. 

la rescisión, se establecerá ia responsabitidad o no de .,EL CoNTRATTST

estado de cuenta que resulte
otorgado y sLr amortización, así

§ar¡ ..itia
BEfi[lii:"uNDA' rERruln¡*ctÓNANTICIPAD{ DjLgoN-IRAro poR cAUSAs DE INTERES"-!r-1ñ(;rii;ir,ü,.},(

OÉCITU¡O TERCERA. RESPONSABILIDADES DE "EL GONTRATISTA"

los trabajos ejecutados y no liquidados, estableciendcl unvolumen de ios trabaio§ ejecuiados, iáp",m ja arrticipoestirnaciones liquidaciás

;*ffi 
"t'0"*,.g,:";r,gi:r¿:f 3l*Jairi*-fl§.#ffi*$i]l;.§t',i31"Ji[3:t¿'ffij'::.:,ff I f[i36ñf§;F[+XyÑüñ'Éffió:i'dta oá..á óóiáoññ;il

Av. Revotución No.L san Juan Huacrzinco;ffiHi¡i;.áffi1§dlClnorgs'r§,iiíll{ü,ñfo1 +o z
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Contrato /Vo. MSHUAC-DOP.0S3-020-202S

"EL coNTRATlsTA" s9-obliga a no subcontratar la.obra a otra u otras.personas físicas o morares. sóro conffi','-ht§3ffffiff",fj,¿Ig.,ffillk;k;"ñ;tio"1;du:[ o*i pu,.t",-0" ,,;b,, cuando adquiera

En caso de que con autorizaciÓn de "EL AyjryTlM¡ENTo" partes, de ra obra sean subcontratadas, ,,ELS.lTl[fJ,?J,t;3ti:§*i*{ilqlío, i;ofi,ga a p,esentar, ,qüári, ras consianl¡a;;#: de no ade.udo de

h:""flffi:,3;¿?lJi:i"JT::r?ue se deriven derpresente contrato no podrán cederse *r,",.rul#;ü\,§
'EL coNTRATlsrA" se obtiga a ta corocación rje r¡n¡ nrqnq inr^,-^¡;..^ ^, r- ¿ffiffif-g
con autorizac¡ón de d¡seño p-iÉ"¡r' j"l::r"iifiilr1iill3§ffi inrormativa al termino de tos

"EL COI{TRATISTA" se obliga a la entreqa dedar el seguimiento debido. *i¿"ri""n"^' "ii1l,L(oFS) presenta atsr.rna oni**n"ton:i"Ei'ééfi?üIí,!-#ilo' por el orsano de riscalización det estado de

,.§tE
"EL CONTRATISTA" será ety ordenamientos en materir

i-IFf
la eie deberá suy ordenamientos en materia dr

Declaraciones de este Contrató,

y ordenamientos en materia oe conitrucct; ;,iffiü"# T ;il[iajo8, v deberá su]etarse a tos regtamentos
Declaraciones de este contiatá, tJJ#;;1; seorrri.rárr \,,,añ,16,- ]:^111:lg tl, 

jnóiso G, der cápiirr" J"uecraracrones de este conrrato, rau n,:rinás-¿u,.sesuridad v r*á J*ríLX'rilü: ':ri,fJil":,jr-,0[*J,:,,:r3:
,ii:üü.ü?iü:ltJtffT ":,!avÚÑraiiiüÑré' 

Lái ,á*p"i,üt ,r¡iu.r* y ros daños y pe4uiiiás que resu*aren por
''FI CñNTE¡A,rIC?AII''EL CONTRATISTA''

" *"'r;;r"'ffi** ""§i

solicitada por et "EL AYUNTAMIENTO,,,
frgano de fiscalización delestadá On if"

nÉcln¡lo

''EL AYU
dar avis«t
las que se

DÉCIMo QUINT,

Cuando por causá no in
estipuiadn eri la
expresando los motivos

"EL AYUNTAMIENTO'. resotverá I

o negarla

+{
l¡

para ello deberá

los trabajos dentro del
que considere

coñsÉitüi,

.§\. ,r,
,,r.

a

le ia prórroga y, en su caso, conced*¿C¿l,lá J
ha rá las modificaciones corresnonri ¡I,itX,ll";i "

donced.$ila 
'

Aut¡"
En el caso de concederla, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá si impone a ,,EL coNTRATlsrA., las penasconvencionares de acuerdo con la cráusura Novena der presente contrái[.

En caso de negarla, podrá exigir a "EL GoNTRATlsrA" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte lasmedidas necesarias a fin de quP 
!-o9 trabajos se concluyan oportünr*"ni", o bien podrá rescindirlo de conformidadcon Io establecido en la Cláusula Décima Érimera.

ri

hava soticitado "EL oor{rRÁii§iÁ;; iI'üuü'"rti*u6,,v;;,;;i; y ilü1TJ':rnio',i,;J"¿ffi:ff:§:Í5fñ*ffr:it(programa' Sí los trabajos.no pudieran ejecutarse dentro del [ia'zoleriaiaqo, por causas irnputabieg.,u.¡igh..i,.,,i,,coNTRATlsrA",éstepódrásolicitartamoié1róiJ"oga,peroseráoptativopara',ELAyuNTAMrENTo,,erdoncec,dita.,.

haya solicitado "EL OONTRATISTA" las modificaciones
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oÉclnao sExrA. DEDUCCIONES.

'EL coNTRATlsrA" acepta que, de lo que le pague'oEL AYUNTAMIENTo,, se hagan las siguientes deducciones:1' El 5'51% (cinco puntos cincuenta y uno al ,:llil;1fi,.o-,. det,órgano de Fiscatización superior en et Ipor concepto de derechos de inspácción, vigilancia y contror oitos tiaoa¡os objeto de este contrato.

oÉclnno sÉpln¡n.
,'EL CONTRATISTA"
contrato, será el único
en materia de trabajo

,'EL CONTRA
presentaren en

BÉc¡ruo

Para

y patrón

*t

para eje(

personal técnico

trabajos, en el sitio
,de construcción,

de este

,TISTA''

t1:J :¿
fr

AYtTNTAMIENTO'' en el lugar

I-tf^11ri,1T::li?_"l9il:cnica de.ra obra p"lu q'u*; e1;Vüñi;r,i'itñrü:ñ:lü";;;l¡;ji';i
caiidad, el cumplimiento cje las especificaciondil ¡a'carenoarlzacion qüeie haya'conveniáó. 

-- -' avano,drsl6oi 
]ir,.:,,¡
la'

TIVOS.
"EL AYUNTAMIENTO''
a cabo tos traoaros, y *,ó*-i'J"H;H#,H]#",.,:: J,::ylH,:jj:1,1'::I1Y:!H-ry.!!g,oeuá¡, urr v'rJcrd' tuuds la§ auloflzaclones que se requieran y sean de su competenciacabo el objeto de este Gonii-ato.

Xuacti¡n

VIGÉSIMA PRIMERA.

Asi mismo "EL coNTRATlsrA" se obliga ü tener a di$pos¡ción de ,,EL AytrNTAMrEN"lbajo la responsabilidad de.su representñte, los proyectos, pranos, croquis, carendarios,

v¡GÉslMA' suMlNlsrRo DE BIENES. (Cláusula aplicable soto én et caso de que tas características torequieran).

"EL AYUNTAMIENTo" proporcionará en su caso, a "EL eoNTRATlsrA" materiales, insumos y otros bienesrelacionados con la obra y "EL coNTRATlsrA" se obliga a destinarloi excrusivamente para el ohjeto del presentecontrato y reintegrar los bienes no utilizados o su equivale-nte en efeciiváLi vator es{imado a la fecha de la devolución.
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VICESIMO SEGUNDA. RE§ERVA DE DERECHO§. .tr-)
-.";2#,'"Si*-"&§

"EL AYUNTAMIENTO" sA raoa^,^ ^, i :
ácéDtanión ¿ta r¡a ¿-^r-:' sg rgsefva el dgrecho de nñ n^ñó;.{ .;ageptación ce tos traoali 

vv ¡uosrv" er serecho de no considerar Ia liou

t:##,:Tlfl',."11,3';l§;,[l'si'.'it'isñ,f ñ:liffi ,*ji,i'[ffl i**"F,"4!

vreÉsrprorER.ERA. *...rjo*r;;;-;;r;.""'"
"E!- CONTRATISTA" comuninárá . ,rEr i'r,rr+¡

reclamac,óil b?ii,l,i1jil,?,T:o.f "!:,ride-ra 
fecha 

"n 
qu* #i;1"_I¿:?,r:ff_"::: lip.ara-presentar porderinitivamentu u.áptron"p;,;f;:'ü'#,.1if}'i,,5fj.",^,,1i";.1ir.üii olj-, ¿'ftbft"iíofi!'rTi'rj

,

encomenda,
hábiles

que fe fueron
de quince d¡as

La recepción de los

''EL AYUNT
partes

Es

vrcÉslmo

%&E
Las pafies s.e obtigsNaq
una de las cláusulas delxi

{l§!.*

Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cadauna de las estipulaciones que el presente instrumento c,ontiengJzor lo que lo ratifican y firman en el Municipio de SanJuan Huactzinco, Tlax., etdía t2DE OCTUBRE DEL rOZrTffi__ -

'los tr

:T

tr§

# :d¡

contrato, a todas

Ley de Obras Públicas
,s y requ¡s¡tos que ,

la materia, en térmTercero transitor¡o de la que le sean aplicables.

vrcÉslnno eutNTA.

:TlF i::-pjl1.ló:j^1tf:*-" co,!tl?to,.así.cgmojgra rodo aqueilo que no esté expresamente

Isfff¡,Íi,[?lu"'.i1,::3§i,ip ry::*:,J!_oe ros rnn,1n;ü;;;,ñJ; h dil í;iñ;ü, ñiilffi;"",tla, Pvr rv tgt ttu EL

3r"o,1.*or,trA" 
renuncia alfuero que pudiera 

"ori*.poñüáñ" É"iiári¡, oe su domicitio presente, futuro o cuatquierotra causa.
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